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En este ensayo se presentan una serie de reflexiones elaboradas a la 
luz del artículo de Sorpong Peou (2014) con la finalidad de identificar poten-
ciales aportes recíprocos entre la política comparada latinoamericana y del 
Sudeste Asiático. 

Sorpong Peou se interesa por dos cuestiones: primero, se propone des-
tacar la vigencia y el rol de la política comparada como campo de estudio 
cuyo foco inherente es el cambio y la continuidad de los regímenes políticos. 
En segundo lugar, intenta dar cuenta de por qué es necesario tener una mi-
rada multidimensional para abordar tal problema de investigación, dado el 
desafío teórico y empírico que representan los países del Sudeste Asiático 
para este campo. 

Para ello plantea una hipótesis en la que articula casos con reflexión 
teórica, y que sostiene fundamentalmente en datos secundarios que pone a 
jugar con la finalidad de profundizar en algunas ya clásicas líneas teóricas so-
bre el tema. La hipótesis sostiene que en los regímenes políticos del Sudeste 
Asiático, la democratización liberal es un proceso de liberalización política 
que depende de los intereses y relaciones entre actores sociales y políticos 
de diferente nivel y de cómo éstos logran evitar que otros Dos son los ejes 

* El ensayo dialoga con Peou, S (2014), “The Limits and Potential of Liberal 
Democratisation in Southeast Asia”. Journal of Current Southeast Asian Affairs, 33, 
3, pp. 19-47. Consultado en: https://journals.sub.uni-hamburg.de/giga/jsaa/article/
view/805/806.
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principales del texto: 1) la necesidad de revalorizar a la política comparada 
frente a casos desafiantes; 2) la importancia de construir explicaciones que 
retomen teorías multidimensionales superadoras de las perspectivas exclu-
sivamente culturalistas o economisistas, o centradas fundamentalmente en 
factores como la emergencia de la sociedad civil o el contexto internacional.

Desde mediados del siglo XX, la política comparada es un campo disci-
plinar que en los países desarrollados ha ganado un espacio teorético propio, 
mientras que en los periféricos aún se discute su autonomización. La inten-
sión de Peou de reivindicar ese espacio desde el Sudeste Asiático y de desta-
car el desafío que la región implica, por sus particularidades, para el campo, 
deviene de esta disputa que aún persiste en latitudes periféricas como la lati-
nomaericana y la asiática.

Peou acierta cuando afirma que la política comparada no está muerta, 
ya que sus referentes empíricos (los 11 países del Sudeste Asiático más otros 
cuantos del Este asiático que suma a sus argumentos) y la diversidad y va-
riabilidad de sus atributos habilitan preguntas que aún mantienen atentos 
no sólo a politólogos sino también a sociólogos, economistas, historiadores 
y analistas internacionales. En este punto, es posible sumar aportes prove-
nientes de América Latina. En la región, más precisamente en Argentina, el 
camino emprendido por las ciencias sociales no se dirige hacia la autono-
mización de los campos de saber sino que va en sentido contrario. Hoy hay 
una potencial y muy productiva tendencia a la interdisciplina, cuando no, 
transdisciplina, según sea el objeto de estudio. Si bien esta discusión no está 
saldada entre las diferentes corrientes del campo (por ejemplo en Argentina 
hay una manifiesta disputa entre las autodenominadas ciencia política, es-
tudios políticos, teoría política, etc.), los estudios sobre regímenes políticos 
y sus variadas dimensiones de análisis pueden recortar objetos de estudios 
los suficiente ricos como para potenciar el cruce disciplinar.  Más aún, refe-
rentes empíricos como los países del Sudeste Asiático desafían las fronteras 
disciplinares y al mismo tiempo revalorizan el rol de la política comparada 
en ese concierto. Así, Peou invita, sin desearlo, a desafiar nuestros propios 
enfoques.

La ciencia política en América Latina, luego de haber superado las 
discusiones en torno a las transiciones y la consolidación de la democracia, 
ha continuado su camino hacia nuevos conceptos y referentes empíricos. 
Teóricamente, emergieron nuevas definiciones, como la ya clásica noción de 
democracia delegativa, o la aún indefinida calidad de la democracia. A su 
vez la emergencia de cuestionamientos no sólo al régimen político sino tam-
bién al estado por su ineficacia en la provisión de bienestar social, llevaron a 
identificar nuevos referentes empíricos, como por ejemplo los estados sub-
nacionales o la política subnacional. Estos nichos de vacancia terminaron 
operando como “giros” que revivieron a la política comparada luego de la 
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desilusión social y desorientación intelectual producto de las primeras déca-
das posdictadura. 

De acuerdo a las reflexiones de Peou, en el Sudeste Asiático más que 
democracias, hay regímenes que apenas pueden ser denominados semi-de-
mocracias. La ventaja que nuestros colegas orientales del siglo XXI tienen en 
relación a los intelectuales latinoamericanos de los ’80, radica en la supera-
ción del paradigma de la transición democrática. 

Las nociones de transición y consolidación no contemplaban situa-
ciones “mixtas”. Los caminos eran dos y polares: o bien se consolidaba el 
régimen logrando estabilidad política, o bien se emprendía el camino opues-
to, ya que ante la falta de institucionalización se entendía que proseguiría 
la inestabilidad política. En la mayoría de los casos, ni el camino a la con-
solidación llevó a la eliminación de prácticas autoritarias, ni el camino de 
debilidad institucional llevó al colapso. El caso de Argentina en 2001 es un 
ejemplo de lo último: la importante crisis económica y social tuvo una acci-
dentada pero clara salida institucional de la mano del Congreso Nacional y 
los gobernadores. 

De modo que el lenguaje de las “transiciones” ya no es el registro de 
lectura (ni social ni teórico) vigente en los análisis. Peou denomina a su ob-
jeto de estudio como “cambios y continuidades del régimen” dando cuenta 
de una mayor claridad al evitar caer en la lógica “del tránsito de un régimen 
a otro” y poner de manifiesto los avances y retrocesos, contradicciones y yux-
taposiciones entre patrones democráticos y no democráticos hoy caracterís-
ticos de Asia Occidental. 

Asimismo, algunos de los aportes que la política comparada subnacio-
nal realizó en los últimos años a la luz de países muy diferentes fronteras 
afuera y muy diversos fronteras adentro, como México, Brasil o Argentina, 
pueden iluminar la diversidad de atributos y la variabilidad de grados que 
presentan los casos analizados por Peou. 

Como plantean algunos especialistas, los procesos de democratización 
hacia el interior del territorio son naturalmente desparejos. Esta afirmación 
no podría sorprender a los latinoamericanos, ya que entre los países de la 
región se encuentran algunos caracterizados por territorios inmensos, con 
administraciones federales. En cambio, para la mayoría de los países del 
Sudeste Asiático, de muy pequeña superficie, la dimensión territorial entra 
en juego no hacia el nivel subnacional, sino hacia la región. El territorio como 
factor con implicancia directa se resignifica por el posicionamiento estraté-
gico global que hacia la década del ‘60 y ‘70 adquirieron los denominados 
“tigres asiáticos”. 

Al iniciar su texto Peou clasifica a los 11 del sudeste asiático en tres 
grandes grupos: Myanmar, Brunei, Laos y Vietnam como autoritarismos; 
Singapur, Malasia y Camboya como democracias “iliberales”, es decir bajo 
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un régimen de partido hegemónico; Indonesia, Timor Oriental, Tailandia, 
Filipinas como democracias no consolidada. La clasificación evidencia el 
proceso de democratización que se extiende de manera “despareja” en la re-
gión desde hace más de 50 años. Identifica fundamentalmente que no es la 
dimensión electoral o competitiva de las emergentes democracias la que ex-
plica los límites de la democratización liberal, sino que hay que otras dimen-
siones subyacentes que marcan su desarrollo. 

Tanto los estudios de democracia subnacional en América Latina como 
la política comparada en el Sudeste Asiático, aciertan en adentrarse en di-
mensiones claves de estos procesos como la histórica, cultural, social y eco-
nómica. Como el lecho del lago que se graba varios metros arriba en la su-
perficie del glaciar, estas dimensiones son la clave para comprender nociones 
como gobernabilidad, estabilidad, fortalecimiento institucional o competen-
cia electoral y alternancia política, casi siempre mencionadas cuando no se 
comprenden las desilusiones que imponen ciertos regímenes.

Existe un concepto de la democracia muy extendido en la disciplina 
desde hace varios años que no sólo supone el derecho ciudadano de elegir 
libremente a los gobernantes (derechos políticos) sino por el contrario, que 
implica el cumplimiento de derechos políticos, civiles y sociales de una po-
blación. Cuando Peou señala los atributos “liberales” de la democratización, 
indica las reglas de acceso al poder, aquellas más ligadas a la clásica defini-
ción de poliarquía. Sin embargo, cuando se refiere a los aportes que se po-
drían hacer desde el encuentro de las teorías culturalistas, economisistas, so-
cietales o internacionalistas, enfatiza otras dimensiones propias de las reglas 
del ejercicio del poder. 

Pensando en el continente americano es que se acuñó un concepto de 
régimen más amplio en el cual se piensa al régimen político no sólo como las 
reglas que permiten acceder a los roles gubernamentales sino al modo en que 
las personas que llegan a esos roles se comportan al desempeñarlos. Aquí 
entra en juego junto a la noción de gobierno, el concepto de Estado.

En el Sudeste asiático, así como en otros países emergentes de los pro-
cesos de descolonización, la construcción de la democracia es contemporá-
nea a la constitución de los Estados nacionales. Por eso, un foco de discusión 
académica es el desarrollo de las capacidades del Estado para asegurar el 
imperio de la ley en todo el territorio, y en materia de todos los derechos con-
sagrados en las constituciones. En contextos con raíces históricas diversas, 
el análisis de esta dimensión   puede explicar las disparidades entre países y 
también avances y retrocesos dentro de un mismo régimen.

Puntualmente, a la hora de analizar los países con democracias no 
consolidadas (Indonesia, Tailandia, Timor Oriental, Filipinas), Peou pone la 
lupa sobre las elites: las fuerzas armada y las cortes. Afirma que las princi-
pales limitaciones, una vez iniciado el proceso de democratización liberal, 
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son los mismos actores del sistema político que, sin salirse formalmente de 
las reglas constitucionales, ponen frenos a su desarrollo. De modo tal que 
analizar el rol de las elites es fundamental para comprender la hibridez del 
régimen político. En ocasiones para algunas facciones de la elite democra-
tizante le es funcional contar con potenciales aliados que se mantengan al 
margen como autoritarios. Probablemente, las aspiraciones políticas de ac-
ceder a roles gubernamentales en la cúpula del Estado genere incentivos ne-
gativos para que las facciones democratizantes eviten promover el proceso 
democratizador en todas las dimensiones del régimen. Dicho de otra mane-
ra, en función de los escenarios políticos de corto plazo, puede ser que sean 
tolerantes frente a ciertas prácticas no democráticas. Por ejemplo, a nivel del 
sistema internacional, cuando se elude la firma de tratados internacionales, o 
cuando a nivel interno, se mantienen los circuitos oligárquicos para el acceso 
de casta militares al poder.

Al respecto, Peou introduce la dimensión internacional, al destacar no 
sólo el peso de la estructura de incentivos y sanciones para la vigencia del 
Estado de derecho, sino su ambivalencia de acuerdo a las coyunturas mun-
diales (v.g. luego del 2001). La incertidumbre mundial respecto al área no 
occidental del globo modificó las prioridades de las democracias nortláticas 
y, por ende, buena parte de su política exterior hacia países como los que 
estudios Peou.

Por último cabe resaltar, el ineludible aporte de la política comparada 
como estrategia por excelencia para lidiar con la diversidad. Tal como pre-
senta Peou, los países de Sudeste y Este de Asia son diversos, por ejemplo, 
si se tiene en cuenta índices tan disímiles como los que miden desarrollo 
económico, o humano, o transparencia y corrupción. Algunos países lideran 
los primeros puestos en la primera materia; están también entre los prime-
ros pero con presencia en la meseta o en los últimos deciles en la segunda 
materia; y caen al fondo del índice en la última. Esta aparente contradic-
ción radica en la génesis simultánea del Estado, los mercados, los procesos 
democratizadores. Por ejemplo, la industrialización de los “tigres asiáticos” 
fue impulsada por regímenes autoritarios que lograron sacar de la pobreza 
a buena parte de la población. Sin embargo, estos “Estados desarrollistas” 
también lo lograron disciplinando a los trabajadores por medio de incentivos 
y amenazas, lo cual nos lleva a pensar que no sólo fueron y, en algunos casos 
son, autoritarismos electorales o competitivos, sino también podemos deno-
minarlos como autoritarismos del desarrollo.

A modo de cierre, considero que tanto los casos del Sudeste Asiático 
que presenta Peou como algunos otros casos de Occidente hoy invitan a de-
safiar las disciplinas y conceptos dominantes. Si las semi-democracias de 
Asia llevaron a Peou a construir nuevas preguntas ¿a qué replanteos debe-
rían llevar  los cimbronazos de las  democracia electorales occidentales en 
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el último tiempo? Los procesos de decisión popular que, por vía electoral, 
derivaron en la salida de Gran Bretaña de la Unión Europea, el referéndum 
negativo frente a la opción de paz entre el gobierno de Colombia y las FARC, 
o la entronización electoral de un candidato xenófono en la cúpula de la prin-
cipal democracia occidental, entre otros,  justifican el ejercicio de recurrir a 
aportes y reflexiones que pretenden desafiar a la política comparada desde el 
Sudeste Asiático.
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